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PROPUESTA O COMENTARIO A CERCA DEL TRÁMITE / SERVICIO:






































EL COSTO REFLEJADO ES EL MÍNIMO.  PARA EFECTOS DE ÁREAS MAYORES A 100M2 SE APLICA LA SIG. TARIFA: 


1 m2 COMERCIAL $9.78; 


M2 DE SERVICIOS $6.52


 ACTUALIZACIÓN DE USO $652.05  





*EL TIEMPO DE RESPUESTA SE CONSIDERA UNA VEZ QUE EL INTERESADO HA PRESENTADO TODA LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA EFECTUAR EL TRÀMITE CORRESPONDIENTE. SIN EMBARGO LA LEY MARCA DIEZ DÍAS HÁBILES PARA CONTESTAR DICHO TRÁMITE.








TESORERÍA





PAGAR EN:





9:00 – 14:00HRS.





HORARIO DE ATENCIÓN:





$652.05 Costo Mínimo a pagar





COSTO:





ARQ. CONCEPCIÓN DÍAZ CHÁZARO





SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DEL TRÁMITE:





CORREO ELECTRÓNICO:   





VERACRUZ





ESTADO:





(01 229)   932 03 10 Y 200 22 93





TEL / FAX:





CENTRO





COLONIA:





91700





CÓDIGO POSTAL:





AVENIDA LANDERO Y COSS No. 353





CLAVE Y NUM:





DIRECCIÓN DE CENTRO HISTÓRICO





NOMBRE:





UNIDAD QUE PRESTA EL SERVICIO





EL TRÁMITE SE AUTORIZA O NIEGA SEGÚN LO ESTIPULADO EN LA CARTA DE USOS Y DESTINOS Y RESERVAS EN EL PLAN DE ORDENAMIENTO, MEJORAMIENTO Y REVITALIZACIÓN DEL CENTRO HISTÓRICO DE VERACRUZ, VER. CON LA FINALIDAD DE QUE LOS GIROS QUE SE LLEVAN A CABO EN EL CENTRO HISTÓRICO ESTÉN REGULADOS





DESCRIPCIÓN


(Finalidad del


Trámite)





FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO





NOMBRE DEL TRÁMITE / SERVICIO:





Folio 001





DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS- DIRECCIÓN DE CENTRO HISTÓRICO





DIRECCIÓN:





CÉDULA DE TRÁMITE / SERVICIO





FORMATOS:





REQUISITOS:





-FORMATO MULTITRÁMITE


-CROQUIS DE UBICACIÓN


-COPIA DE LAS ESCRITURAS


-CONTRATO DE ARRENDAMIENTO (EN CASO QUE EL INMUEBLE SEA RENTADO)


-COPIA DELPAGO  PREDIAL ACTUALIZADO


-ANTEPROYECTO O PLANO ARQUITECTÓNICO


-DICTAMEN DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS.


-DICTAMEN DE ECOLOGÍA (PARA GIROS QUE LO REQUIERAN).


-ANUENCIA DE VECINOS (PARA GIROS QUE LO REQUIERAN).


-PAGO DE ARANCEL CORRESPONDIENTE


*LOS DEMÁS QUE LA DIRECCIÓN CONSIDERE NECESARIOS 








FUNDAMENTOS JURÍDICOS:





REGLAMENTO DE LA LEY QUE REGULA LAS CONSTRUCCIONES PARA EL MUNICIPIO DE VERACRUZ DE I. DE LA LLAVE. 


REGLAMENTO GENERAL PARA LA CONSERVACION DEL CENTRO HISTÓRICO DEL MUNICIPIO DE VERACRUZ VER.








CANDIDAD ESTIMADA AL MES:





MANUAL


POR ISTEMA INFORMÁTICO


POR INTERNET


OTRO                                   ESPECIFIQUE:





MÉTODOS DE REALIZACIÓN DEL TRÁMITE








PLAZO MAX. DE RESPUESTA:





5 DÍAS





10











FORMATO MULTITRÁMITE



















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































1. SE INFORMA AL CIUDADANO MEDIANTE UNA HOJA DE REQUISITOS Y EXPLICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS NECESARIOS PARA REALIZAR EL TRÁMITE Y SE ENTREGA FORMATO MULTITRÁMITE.








PROCESO DE TRÁMITE:





2. INGRESO DE DOCUMENATACIÓN PARA REVISIÓN








1. EL CIUDADANO ACUDE A LA DIRECCIÓN POR INFORMACIÓN








SI CUMPLE CON TODO





SI FALTA DOCUMENTACIÓN





SE REGRESA LA DOCUMENTACIÓN AL CIUDADANO Y ECPLICA LO QUE FALTA A FIN DE CUMPLIR CON TODO





SE ENTREGA AL CIUDADANO PASE A TESORERÍA





AL REALIZAR EL PAGO SE ENTREGA COPIA DEL RECIBO A LA DIRECCIÓN E


 INICIA OFICIALMENTE EL TRÁMITE





SE REALIZA INSPECCIÓN 





SE OTORGA FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO:


-AUTORIZADA


-CONDICIONADA


-NEGADA





























































































































































































































































































































INSTITUCIONAL






































